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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de agosto de l 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garoa.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

«Fallamos: Que desestimando el-recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Ignacio TarquisMoya, en nombre y
representación de doña Prudencia Herráiz Sevilla. contra la Resolución
del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas de
22 de mayo de 1987, que confirma en alzada la de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 15 de octubre de
1986, por la que se solicitaba a la: re~urrcnte el reintegro de la cantidad
de 302.180 pesetas que se le había abonado indebidamente en el período
comprendido desde enero de 1985 a septiembre de 1986, debemos
declarar la citada Resolución conforme a derecho; sin hacer -expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos ·118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder.Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus. propios términos de la mencionada sentencia.

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dietado sentencia, con fecha 26 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administTativo número
378/1990, en el que son partes, de una, como demandante, doña Maria
Pilar Marrase Blanco, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1990, Que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE, sobre denegación de revisión de pensión complementaria de
jubilación. '

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos: con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

.,

ORDEN de30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por ,la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo número
703/1990, promovido por doifa Man"a del Carmen
I'Hotellerie Romero.
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ORDEN de 30 de agosto de 1990 por' la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo,del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso conrencioso-administrativo númeFO
1127/1989, promovido por doña María Angeles Gotor
Terrissé.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 31 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1127L1989, en el que son partes, de una, como demandante, dofta María
Angeles Gotor Terrissé, y de otra, como demandada, la Administración
Pública,' .representada y defendida por Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de septiembre de 1989,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
fechada en 2 de junio de 1989, sobre denegación de prestación de
oñandad.

La parte dispositiva' de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.":'Estimamos el recurso conteñcioso-administrativo número

1127/1989, deducido poeMaria Angeles Gotor Terrissé.
Segundo.-Anulamos las Resoluciones de la MUNPAL y del Ministe~

rio para las Administraciones Públicas, especificadas en el encabeza~

miento de esta sentencia.
Tercero,.-Declaramos el derecho de la actora a que le sea reconocido

el subsidio de oñandad solicitado.
Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cOstas

procesales.»

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 27 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
703/1990, en el Que son partes, de una. como demandante. doña María

Tercere.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Func~op.ario~ Civiles del Estado (MUFACE) y del' Ministerio para las
Admmls~raC10l!es P!íblicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamlento JUrídICO. -

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución'
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di~ial, y
demas l?receptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcción
ContenclOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Bmos. Sres. SubseCretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Piiblicas, de
confonnidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la.publicación de dicho fallo
en _el «Boletin Oficial· del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11... •
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 30,de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso-administrativo número
378/1990, 'promovido por doffa Man-a Pilar Marrase
Blanco.
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22869 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
de/fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Sala de lo Comencioso·Admillistratil'O del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administratil'O número 1928/19$7. prolr/Ol'ido por doña
Prudencia Herrái= Se~'illa.

Urnos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de lo ~onten!=ioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madnd ha dIctado
sentencia. con fecha 22 de septiembre de 1989. en el recurso conten
cioso-administrativo número 1928/1987. en el que son panes, de una,
como demandante, doña Prudencia Herráiz Sevilla, y de otra, como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Púplicas de fecha 22 de mayo de 1987; que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, fechada
en 15 de octubre de 1986. sobre reintegro de cantidad indebidamente
percibida en concepto de complemento por mínimos en subsidio de
oñandad. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento.


